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El Arquitecto-Jefe del Servicio Técnico de Asistencia Trlbu~

taria ha tasado la citada finca en la oantidad de diecisiete mil
cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas, tasación que ha sido
aceptada por el ocupante de la tinca urbana.
, En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacíenda y previa

deliberación del Consejo de Ministros en SU réunlótl del dia
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero. - Se autoriza al Ministerio de Hacienda
para prescindir del trámite de subasta en la enajenación por
él1!:stado de una finca urbana síta en la calle del Genll"a11Slmo
Franco. número veintitrés del Municipio de Pizarra CW:áJ.aga),
inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo quinient08oin~
cuenta y siete, l1bt'o sesent'9. y cuatro. folio doscientos cuarenta
y nueve, finca número seis mil ciento veintisiete.

Artículo segundo.-La adJudleli.ción de la proPiedad del Es
tado se efectuará a don AndiéS Gatcía Cantarero, quien abonará
él valor de diecWete mil euatrOC1~n.tas cmcuentaJ, cuatro p.e
setas. segun lo dispuesto en el articulo ciento ti' nta y cinco
del :Reglamento para a.pl1cación de- la Ley del Patrimonio del
Estado, por ,el derecho de prop1edad del Estado sobre la SQt1c1
tada finca, Q.ue linda. con don José Estrada RuiZ por la den
ena; con doña Aurora Vázquez Cobo pOr. la izqUierda, y con el
fondol con herederos de doña Antonia Moreno Martin; asimis
mo abonará el adquirente todos los gastos que se originen con
mot1vo de la enajenación.

Art1culo tercero.......Por el Ministerio de Hacienda, a t·ravés de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios, CUctándose loe: Muerdos perti
nentes para la efectividad de la enajena.c1ón. de que Se trata.
y se faculta al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, en
Málaga. para que en nombre del Estado concurra al otorga..
miento de la correspondiente escritura

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en M.adrid
a veintinueve de marzo de mil novectentoe sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hac1enda,
JTiAN JGSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 585/1969, de 29 de marzo, por el que se
accede a la reversión sdlfeftada flor el Ayu1tt4mfe:n
to de Bot (Tarrag01Ul) tU un· solar donado al Es
tado para la construcción de una casG-etUtrtel para
la Guardia Civfl.

El Ayuntamiento de Bot (Tarragona) donó al Estado W1
solar sito en dicho término municiPal. con una superficie de
dos mil QUinientos metros cuadrados. La indicada finca fué
acepta.<ia. por escritUra pública de fecha s1eíe4eagOBto deml1
novecientos sesenta y dos y se donó con el fiJi de cóaStruir en
ellá una cll8800eúartél para la Guárdi& Qhl1, .y no ha1Hen4o
sido destinada a dicho fin. a pesar· dé ha.ber transcurrido. má.s
d. c!nco alios desde su donacllih.

DIcha llnca ftgura lnscrlta en el Reilatro de la Propiedad
afllVOr del Estado, al tomo doaclerttoo catorce. fibro dlez, folio
cl<!l:lto noventa y ocho. finca mU d_too cincuenta y ocho.
lnstr!¡>cUm segunda.

CUlilpliendo 10 dispuesto en el art1eUlo noventa y siew del
!l,eglamento de BIenes de las Entidad.. Local... de velllttslete
de ma-rzo de mil novec1entos cil1euetttt\ y é1nco.

En su vIrtud, a propuesta del Mln!etio do Hacienda y pre
via deliberacIón del Consejo dé M!nlII:ros en su reunJ{m del
dia vetnttuno de marzo de mil novecletttos se.senta y nueve,

DISPONGO

Artículo prime-ro.-Se acce<ie a. la reversión al Ayuntamiento
de Bot (TarragonaJ del solar que fué dona<lo _ dIeha Cor
por_ y aceptado por llOCl'ltUl'l1 púbikl& de .- do agosto
de mil novecientos sesenta y dos. sito en el térm1n6 mun1élpaJ
de Bot (Tarragona), partid!\. Diseminados, con una extensión
superficial de dos mil quin1entos metro¡ cuad.ra,d.08. que 11nda.:
Norte. Juan Baquer; Sur, calle CaJvo Sotálo: aste, camino de
Bot-Batea, y oeste. Magdalena AgUlló Morenó. Cuyo sol~r no
ha. sIdo destinado a la construcc1ón indicada.

Artículo segundo.---Se autoriza al Delegado de Hacienda de
Tarragona para que, en nombre y representa.c16n del Estado,
otorl'\loe escritUra pública de reven1tln. etlla que 8e hará cons
tar formaJ. declaración del Ayuntam1é'hto, a quien revierten los
bienes, de que con la entrega y recepclón de estos últimos, en
la sItuaciÓIl de hecho y de derecho en que acWa1mente se en
cuentran. consideran enteramente sat1sfechOli SUS derechos. sin
que tenga. nada que reclamar contra el Estado por ningún con
cepto derlvado o relacionado con la donac1án, CODlerif.olúl Y
reversión de aqUéllos, y de que serán de $U excltiitvo. cargo
todos los gastos de la reversión· y la escritura pública en que
&e formalice.

Articulo tercero.-Por el M1n1sterio d.e Hac:1enda. a tl'SYéB
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán

a cabo 10& trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &.
veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Haclenda.
JUAN JOSE ESPINOSA SÁNMARTIN

DECRETO 586/1969.• de 29 de marzo, por el que
se accede a la reversión solicitada por el Ayunta
miento de Aranjuez (Madrid) de un inmueble. do
nado al Estado para acuartelamiento y demás de
pendencias del Ejército

El Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid) donó al Estado
un inmueble en el referido término municipaL La indicada
finca fué aceptada por escritura pública de fecha veintiséis
de tullo de mil novecientos cuarenta y cuatro y 8e donó para
aeuartelamiento y demás dependencias del Ejército. y debido
a la nueva reorganización. del Ejército, las fUer2as qUeve-nian

'OCupándolo han sido trasladadas a otra ciudad.
Dicha. finca figura inscrita en el Registro de la Propiedad

a favor del Estado.
. Cumpliendo lo dispuesto en el artículo noventa y siete del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. de veintisíete
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.

En su Yirtud. a propuesta del Ministro de Hacienda.. Y
previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reuni61i del
día veintiocho de marzo. de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pri.mero.-Se accede a la reversión al Ayuntamiento
de Ara.njuez (Madrid) de un irunueble sito en Aranjuez y que
formaba parte de los terrenos que constituían el denomina
do «Cuartel de Caballeria de Almansa número cinco», con
una supérficie de cincuenta y cuatro mil trescientos noventa
y cuatro oottla noventa y ainco metros cuadrados. a &elfeg&r
de otto de mayor cabida, y que tendrá los l1nd«os siguien
tes: Norte, en línea de oiento noventa y seis coma treinta
y dos nietros; oon el paseo de Moredas; Sur. con calle de
Infantas, en linea quebrada de cíen coma cincuenta metros
y ochenta y ocho coma treinta y dos metros; Este. en lmea
de dOICientos setenta y seis metros, con Maria Sánchez Ca
puch~j hoy calle sin nombre, yel Oeste. con resto propie
dad del Ejército, en línea de doscientos setenta y sei8 coma
treinta· metros. Inscrita la :finca matriz al tomo mil eus.tro
cientos once, libro aese-nta· y ocho, folío ciento ochenta y nue
ve,flnea número dos mil doecienoos sesenta y seis, :1nscripc1ón
primera. y se accede Q. la reversión por haber s140 trasladado
.. otra ciudad el Regimiento que venia ocupándolo anterior
mente.

Articulo segundo.-8e autoriza al Delegado de HaciendG de
M_id para que en nombre y representación del Estado otor
gue la escritura pública de reversiÓIl, en la que se hará oou.
tar forma.! declaración del Ayuntamiento a quien revierten
los bienes de que con 1a entrega y recepción de estos últimos,
en la.· situación de h$:ho y de derecho en que actualmente se
encuentran, conS1dera plenamente satIsfechos sus deréCh08,
l!lm que tenga nada que reclamar· contra el. Estado por nin
gún eGMe)Jto derivado o relacionado eón la donae1ón•. con
setvaé16n y. rever81óilde atluéllos, y de que serán de. SU exclu
sivo cargo todos lOA gastos de la revet'SlÓI1 y la eseritura pú
blica en que re formal1ce.

Articulo t.ercero.-lPor el .Ministerio de Hacienda. a tra·
vés de la Dirección General del PRti1monio del Estado, se
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto. ..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de míl novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mln1stro de Haclenda.
JUAN JQSE ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de .ámbito nacional entre la
Hacienda Pública 11 la Agrupación de Hilaturas de
Lana, para la exacci6n del Impuesto General sobre
el Tráftco de las Empresas, durante el período de
1 de enero al 31 de diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta Q.esig
nada para elabora.r las condieiones a regir en el Convenio que
Se Indi"',

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de d1ciembre


